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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
INFORMÁTICA

El Pleno del Ayuntamiento de Burgos de fecha 8 de abril de 2016, aprobó por
mayoría la aprobación inicial de la modificación del Reglamento de ficheros de datos de
carácter personal mediante la inclusión en el mismo del fichero de datos de video-vigilancia
de autobuses urbanos. 

Con fecha 26 de abril de 2016, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia la
aprobación inicial. 

Con fecha 22 de junio de 2016, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincial la
aprobación definitiva. 

Con fecha 13 de julio de 2016, la Agencia Española de Protección de Datos, reclama
la publicación del texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia. 

A la vista de lo anteriormente expuesto, se adjunta la información complementaria
a la publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 118 de fecha 22 de junio de 2016, en
lo relativo a lo publicado con el fichero de vídeo vigilancia en autobuses urbanos: 

Identificación fichero: Vídeo vigilancia en autobuses urbanos. 

a) Finalidad del fichero: Proporcionar medios para la mejora de la seguridad de los
clientes y empleados que utilizan los medios que proporcionan los autobuses urbanos de
la flota del Servicio Municipal de Movilidad y Transporte para el transporte de viajeros en
la ciudad de Burgos. 

b) Tipificación de la finalidad: Videovigilancia.

c) Datos de carácter identificativo: Imagen/voz y marcas físicas.

d) Sistema de tratamiento: Automatizado.

e) Origen y procedencia de los datos: El propio interesado o su representante legal.

f) Colectivos: Usuarios y empleados.

g) Cesión o comunicación de datos: Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Juzgados y
Tribunales, los previstos en los artículos 11 y 12 de la Ley 15/1999. 

h) Órganos responsables del fichero y servicios o unidades ante los que pueden
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: 

Servicio Municipal de Movilidad y Transporte Ayuntamiento de Burgos.

Plaza Mayor, 1.

09071 Burgos. 

i) Nivel de medidas de seguridad: Nivel Básico. 

En Burgos, a 6 de septiembre de 2016.

El Vicesecretario general,
Francisco Javier Pindado Minguela
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